
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 RADICADO  2021-00228  
 PROCESO  EJECUTIVO  
 DEMANDANTE:  COOPERATIVA COOINS  
 DEMANDADOS:  MARÍA EUGENIA RAMÍREZ PÉREZ 
 

Ante la solicitud de suspensión arrimada por el apoderado de la parte demandante, la cual 

se encuentra coadyuvada por la parte demanda, este despacho ACCEDE a la misma hasta 

el 30 DE JULIO DE 2021, toda vez que el escrito presentado por las partes encaja dentro 

de los preceptos del numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso. Vencido 

el mismo si las partes no deciden lo contrario se reanudará su trámite normal.  

De igual forma SE TIENEN notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 

MARÍA EUGENIA RAMÍREZ PÉREZ del auto que libró mandamiento de pago en su contra 

el pasado 23 de abril de 2021, la notificación se entenderá surtida el 26 de abril de 2021 

(fecha de presentación del memorial), lo anterior de conformidad con el artículo 301 del 

Código General del Proceso.   

Así mismo, se ACCEDE al levantamiento de la medida cautelar consistente en: 

a) EMBARGO y retención del 30% del salario que la demandada MARÍA EUGENIA 

RAMÍREZ PÉREZ C.C 30.319.273 percibe como empleada al servicio de la RAMA 

JUDICIAL.  

Expídase el correspondiente oficio comunicando lo decidido. 

 

Por último, se accede a la renuncia a términos de ejecutoria por encontrar que la petición viene 

coadyuvada por las partes del proceso.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
MPM 
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